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18997 RESOLUCION de 26 de juUo de 1994. de lo Vn/e'e,·
sidad de Oviedo, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierto el concurso para la provisión
de una plaza de Profesor titular de Universidad en
el órea de conocimiento de «Derecho Penal».

Convocadas a concurso por Resolución de este Rectorado de
fecha 21 de junio de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
de julio), dos plazas de Profesor titular de Universidad en el área
de conocimiento de ocDerecho Penal". y habiendo asistido al acto
de presentación de aspirantes, celebrado ante la comisión cons
tituida al efecto, un único concursante; este Rectorado ha resuelto
declarar una de dichas plazas desierta.

Oviedo. 26 de julio de 1994.-EI Rector, Santiago Gascón
Muñoz.

18998 RESOLUCION de 27 de julio de 1994, de la Unive,·
sidad de Jaén, por la que se convocan concursos para
la provisión de plazas docentes.

Uno.rDe conformídad con lo dispuesto en el artículo 39.2.° de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; ar·
tículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regula los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos docentes universitarios, y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica, y a tenor de lo establecido en
el articulo 8 de la Ley 5/1993. de lde julio, del Parlamento
de Andalucía, por la que se crea la Universidad de Jaén,

Esta Presidencia, en cumplimiento de los acuerdos ·adoptados
por la Comisión Gestora, ha resuelto convocar concursos para
la provisión de las plazas docentes que se relacionan en el
anexo I de la presente Resolución.

Dos.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgáníca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
("Boletín Oficial del Estado" de 1 de septiembre); el Real De
creto 1888/1984, de 26 de septiembre (IlBoletín Oficial del Estado..
del 26), por el que se regulan los concursos para la provi
sión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios; la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (IlBoletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1985), por la que se desarrolla, con carácter tran
sitorio, dicho Real Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, sobre modificación parcial del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general de ingreso
en la Administración Pública y demás normas de general apli
cación.

Tres.-La tramitación de los concursos para, la provisión de
las plazas citadas será independiente para cada una de ellas, que
dando garantizados, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad. capacidad y mérito.

Las comisiones nombradas para juzgar los concursos están cla
sificadas, a efectos económicos, el;1- la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio.

Cuatro.-Para ser admitidos a los concursos, 105 solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de, la Administración del Estado, autonómica, Insti
tucional o iocal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

d) No padecer enfermedades ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni~
versidacl.

La documentación que acredita reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas.

Cineo.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el artículo 4.1, a), del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre.

Seis.-Quienes deseen tomar parte en estos concursos remitirán
la correspondiente solicitud al Preside~tede la Comisión Gestora
de la Universidad de Jaén, por cualesquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria en elllBoletín Oficial del Estado», mediante instancia, según
modelo del anexo 1I, debidamente cumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunir las condiciones específicas para
participar en los concursos. De acuerdo con el artículo 5.1 del
Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración
del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la oficina
principal de Unicaja, paseo de la Estación, 26, de Jaén, en la
cuenta número 023000118, a nombre de Universidad de Jaén:
Prestación de Servicios, la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos.

Cuando el pago se efectúe por transferencia bancaria, éste se
dirigirá a la citada entidad, haciendo constar en ~I taloncillo des
tinado a dicho organismo 105 datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y ptaza a la que concursa.

Las instancias serán facilitadas en el Servicio de Personal o
en el Negociado de Información de la Universidad de Jaén. sito
en paraje Las Lagunillas. sin número, de Jaén, y deberá presen
tarse una instancia y documentación por c_ada plaza a la que se
desee concursar.

Siete.-De acuerdo con el apartado 1 del artículo 9 del Real
Decreto 1888/1984 se adjunta modelo de currículum vitae (anexo
11I): El candidato deberá presentar el currículum en el acto de

. presentación del concurso.
Ocho.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta

Presidencia, por cualesquiera de los procedimientos administra
tivos establecidos en- la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistradones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
remitirá a todos los aspirantes la· relación completa de los admi·
tidos y excluidos, con Indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, "aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Presidente de la Comisión Gestora en el plazo de quince días
hábile5~ a contar desde el siguiente al de la notificación de la
lista de admitidos y excluidos.

Nueve.-EI Presidente de la Comisión dictará una resolución
Que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con
una antelación minima de quince dias naturales, para realizar el
acto de presentación de concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder
de dos dias hábiles desde la constitución de la Comisión.

Diez.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el
articulo 9 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
y Real Decreto 1427/1986. de 13 de JunIo.

El currículum vitae y el proyecto docente deberán ser entre
gados por sextuplicado (uno para cada miembro de la Comisión
y otro para el archivo en el expediente de esta Universidad).

Once.-Los candidatos propuestos para la provisión de plaza
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualesqui.era de los medios señalados en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psiquico para el desempeño de las mnciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por la Dirección
Pl'ovincial o Consejería, según proceda, competent~s en materia
de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción públic.:a,


